
Nám. 114. Jueves 22 de Seiiemlre de 1856. 
8 cuartos. 

Suscríbese en ta imprenta Jel editor, 

caite de ta Trinidad, nS4Q, á o rs. 

ai mes para ios suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y A 2 tos 

defuera/raneo de porte. 

• • 

Cas reclamaciones, anuncios y ca> 
mutticados que gusten insertar en 
este periódico deberán ¿miarse á sst 
editor, francos de poste, sin cuja* 
requisito no serán recsUdms. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOMINGOS. 

ARTICELO DE OFICIO. 

COMISION DE ARMAMENTO Y DEFENSA. 

HAfiU AMES DE LA FEOVINCIA D E T O L E D O . 

La comisión de armamento y defensa de eita 

provincia se cree obligada é manifestaros sus s e n 

t imientos en las actuales circunstancias, en que al 

parecer intenta pisar nuestro suelo la facción ca

pitaneada por el rebelde Gómez, que viene per¬

seguido por nuestrastropas. Ninguna ocasión mas 

Oportuna para declarar con franqueza su modo 

de pensar. En estos casos se ve quiénes son o no 

J. • • á sus principios. 

La comisión, sosteniendo su ánimo sereno á 

T i s t a del pel igro , declara á la U¿ vuestra que uo 

abandonara la capital. En Toledo se aguardará al 

enemigo ai osase presentarse delante de sus mu

ros , y es Toledo se defenderá la libertad unen-

tras haya un individuo comprometido que respi

re. No lian de ser solos, ciudadanos f los naciona

les de Aragón y Cataluña, lo* de Cenicero y otros 

ttrjchos qne nos lian precedido en tomar parte 

en esta l u d i a , los que den muestras inequívocas 

de amor á la libertad, La provincia de Toledo 

tiene patriólas dispuestos á hacer ¡guatea sacrifi

cios. : 

La valiente guarnición , la Mil icia nacional, 

lo* buenos patricios; todos empuñarás las armas, 

ae batiráu con los bandidos, y les liarán ver cjtte 

no conocen el miedo ni cabe en sus pechos la i n 

fame cobardía. 

f ío se circunscribe* ¿ sola esta ciudad las m i 

ras de vuestroa represen lan tes. Sus designios se 

esticoden sobre todos vosotros. Asi pues, Milicia

nos nacionales, patriotas compromelidos, podéis 

venir con loda con6anta á la capital donde se-

M i l admitidos. Prevengan sí su animo y íort i l«* 9 

can su corazón los qne busquen esle asilo, porqoe 
Hi lado el t-aiot Toledoseiá otra > . n.?ncia, y sus 
detensores morirán antes de ser rendido*. En esta 
intelijencia, loa Milicianos nacionales de la pro* 
v i n t i a , los ciudadanos comprometidos eo la mis
m a , los que deseen pelear por la patria, vengan 
aqui seguros de que la c om i s i ó n Jos proteje, y qut 
tomara después e n su consideración el roedo de 
Indemnizarles las perdidas que bajan sufrido. 

Esta medida e i precauciona!; acaso no será 
necesaria. Pern si por desgracia se reprodujera 
otra vez esta alarma va sabéis como ban de pro 
ceder vuestras autoridades, 

Laa subalternas de los pueblos observaran las 
reglas siguieiites: 

4.* Ninguna abandonará la población hista 
saber que los facciosos han entrada ea el pueblo 
inmediato, cuidando de tener estas noticias no 
por voces vagas y abultadas por la pasión, al ín
teres ó el miedo, sino por datos lijas é •-. ; 
vocoa, 

2, B A l salir dal pueblo dejaráu encargado el 
mando é la persona ó personas qoe estén n .ai i n 
dicadas eo la opinión contraria, aun cuando sean 
del estado eclesiástico, haciéndoles rc^ponsah/ea 
de los escesos y desordenes que se cometan por la 
facción. 

3. " Los Milicianos nacionales y los ciudada
nos comprometidos pueden replegarse con orden 
á esta capital Ó al punto donde se hallen las co
lumnas militares de esta provincia para incorpo
rarse i aus filas, protejiendo á las autoridades si 
vienen en au compañía y los caudales públrcns 
que traigan; pero nunca abandonarán i u pueblo 
hasta que salga de él la autoridad, con quien se 
pondrá de acuerdo el comandante de la Milicia. 

Las autoridades no dejaran en las puebles 
que abandanen ningún fondo público que exista 
en dinero ni ninguna albsja de iglesias o comen-
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[«1 
Los. También recoierán toda* l ia armas, escepto 

U* que meu lo» Milicianos nacionales que salgan 

CO* ánimo de defenderse y de reunirse - U guar

nición de esta capital, -

La comisión se promete qoe estas medidas ae 

llevará! á afecto escrupulosamente, pero en eJ 

caso de que no se verifique, castigará de-pues con 

severidad á los culpables/Toledo 21 de setiembre 

de 1856 —Joaquín Gotnez, préndenle.—Domin-

•o t a r ande Castro.—Santiago de V i l l a .—Alaban 

Abad y Gamboa, —Juan Herrera. — Julián de 

Huelbe*,—José M en eses y Meneáis* — Francisco 

Díaz Regañón.— Joaquín Pérez González.—Ma

nual Hornil la.—Francisco Galvez.— Por acuerdo 

de la comiaíen Toribio Guillermo Mouree l , se

cretario. 

Deseando esta junta dar el mas pronto y me

jor cumplimiento a las disposiciones que se con

tienen en el real decreto de SO de agoUo último; 

ha acordado prevenir por medio de e»te periódi

co oficial á todos los arrendatarios y colonos de 

fnnras pertenecíanles á propietarios que residan 

fuera de la provincia, suspendan los pagos basta 

que estos satisfagan la cuota que se les designe en 

el reparto de los 200 mil lones; ea la intelijencia 

que de no hacerlo quedarán sujetos á la respon

sabilidad que les será indudablemente impuesta. 

Toledo 49 de setiembre de 4836.— El presidente, 

Joaquín Gómez.—Por acuerdo de la junta de ar

mamento y defensa, Toribio Guillermo Menreal, 

secretario. 

Convencida la camisíoo de armamento y de-

feas* de la urjante necesidad de secundar por 

cuantas medios estén á su alcance las miras é 

intenciones maternales da S. M. conaignadaa en 

la circular que con fecha 5 de este mes, se la ha 

d i r i j ido , en la que se confiesa aoain razón que la 

lidióla nacional es al mas firme apiu o da la l i 

bertad t seguridad interior y pública tranquilidad, 

ha determinado lo siguiente: 

1 . * Que los ayuntamientos procedan inmedia

tamente á inscribir eu las beneméritas filas de la 

Milicia nacional á todoa aquellos que lo solicita

ren y mereciesen su confianza y la de los al» 

mandantes de dieba Milicia voluntaria. 

2. ° Que á los qua se alistasen voluntarios y 
ame ya lo fuesen con anterioridad i esta Orden aa 
le- pretiera precisamente eo todas lat corniaiamcs 
y encargos loe rali vos y ventajosos que provean 
según »u* atribuciones. 

3 * Y qne desde el recibo de esta circular 

queden libres de la contribución de bagajes y alo

jamientos; permitiendo á estos beneméritos ciu-

dadaooa el libre uso de cazar sin licencia de la po

licía en los aitios oo vedados, Toledo 20 de se

tiembre de 48S6 .—El presidenta, Joaquín Gó

mez. — Por acuerdo de la ¡unte de armamento y 

defensa, Torib io Guillermo Monreal, secretario. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

E l Excme. Sr. aecrclario, de la Gobernación 

del reino coo facha 31 de agosto último mece* 

montea la real orden que sigue: 

»S. M . ia tttiKA Gobernadora se ha servido 

resolver, que en adelante las juntas de comercio 

nombren libremente y sin necesidad de aproba

ción real todos sus empleados, los cuales por la 

tanto no tendrán derecho en tal caso á cesantías 

ni jubilaciones. De real orden lo digo á V. S. J I V 

ra su conocimiento y efectos consiguientes." 

Lo comunico á V V . para su noticia y cum

plimiento. Toledo 48 de setiembre de 4836, 

Joaquín Gouicz. a> 

El señor subsecretario de la Gobernación del 

reiao con fecha 9 del corriente me dice de real 

ordan lo que sigue: 

S. M. U REIRÁ Gobernadora se ha servido di 

r i j i r al señor secretario del despacho da la Gober

nación del reino el decreto siguiente: 

a A fin de dispensar á la agricultura toda la 

protección que reclama, y remover los estorbos 

que tanto han influido en su decadencia, he veni

do, en nombre de mi augusta Hija la Rsiít* Do

ña I.A . i • i i , en decretar lo siguiente. Artículo 

único. Se restablece en toda su fuerza y vigor el 

decreto de la» cortea jeneraies y estraordínarías 

de 3 de junio de 1813, relativo al fomento de la 

agricultura y ganadería, Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario i su cumplimiento.—Es

tá rubricado de la Real mano.—En palacio á 8 

de setiembre de 4836 .—A D. Ramón Gi l de la 

Quadra." 

E l decreto de las cortes que se cita en el ante

rior es el siguiente: 

•>D. Fernando vn por la gracia de Dios y por 

la CoffsriTt'cron de la monarquía española, Rey 

de las Españas, y en su ausencia y cautividad la 

rejencia del reino nombrada por las cortes jene

raies y estraordínarías; á todoa los que las presen-

tea vieren y entendieren, sabed: que laa cortes 

bao decretado lo siguiente: 

Queriendo las cortes jeneraies y estraordina-

rias protejer el derecho de propiedad , y que co" 

la reparación de los agravios que ba sufrido logreo 

al mismo tiempo mayor fomento la agricultura 

y ganadería por medio de una justa libertad aa 

aus especulaciones, y por la derogación de algu* 

ñas prácticas introducidas en perjuicio suyo, de

cretan: 

4.A Todas las dehesas, heredades y demás tier

ras de cualquiera clase , pertenecientes á doraini i 

part icu lar f ya seaa libres ó vinculada», •* decís* 

ran desde ahora carradas y acotadas perpetuante-

t e , y aua dueños ó poseedores podrán cercarla* 

ain perjuicio de las cañadas, abrevaderos, cami

nos, travesías y servidumbres, disfrutarlas libra 

y eacJusivamenle, ó arrendarlas como mejor M 

parezca, y destinarlas á labor, ¿ * pasto, o * 

i 
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plantío, ¿ ul uao qua mas 1» acomode; darogán-
doaa por consiguiente cualesquiera leyes que pre
fijen la clase de disfrute á que deban destinarse 
estea fincas, pues se ba de dejar enteramente al 
arbi tr io de sus dueño*. 

2 / Los arrendamientos de cualesquiera fincas 
serán también libres i gusto tía los contratantes, 
y por el precio o cuota en que ae ccnveugen. N i 
el dueño ni el arrendatario de cualquiera clase 
podrán pretender que el precio estipulado se re* 
da zea i tasación, aunque podrán usar en su caso 
del remedio de la lesión y engaño con arreglo á 
las leyes. 

3.* Los arrendamientos obligarán del mismo 
modo á loa herederos de ambas parles. 

Jí.* En loe nuevos arrendamientos de cuales
quiera fincas, ninguna persona ni corporación po
drá , bajo pretesto alguno, alegar preferencia con 
respecto á otra que ae haya convenido con el 
dueño. 

5 * Los arrendamientos de tierras ó dehesas, 

¿cualesquiera olí os predios rústicos por tiempo 

determinado, fenecerán con este sin neceaidad de 

mutuo desahucio, y sin que el arrendatario de 

cualquiera clase pueda ale§ar posesión para conti

nuar contra la voluntad del dueño, tudlqúiera 

que haya sido la duración del contrato; peí o si 

tres dias ó mas, después de coocluido el termino, 

permaneciese el arrendatario en la finca con 

aquiescencia del dueño, ae entenderá arrendada 

por otro año con las mismas condiciones. Duran

te el tiempo estipulado se observarán religiosa

mente los arrendamientos; y el dueño, aun con el 

protesto de necesitar la finca para si mismo, no 

podrá despedir al arrendatario sino en los casos 

de no pagar la renta, tratar mal la finca, ó fallar 

á las condiciones estipuladas. 

6.* Loa arrendamiento» ain tiempo delermi* 

nado durarán á voluntad de las partes; pero cual

quiera de ellas que quiera disolverlos podrá ha

cerlo asi , avisando a la otra un año antes; y tam

poco tendrá el arrendatario, aunque lo haya sido 

muchos años, derecbo alguno de posesión, una 

vez desahuciado por el dueño. No se entienda sin 

embargo que este artículo hace novedad alguna en 

la actual Constitución de loa foros de Asturias y 

Galicia y demás proviociaa que estén en igual 

caso. 

7 / E l arrendatario no podrá subarrendar ni 

traspasar el todo rñ parte de la finca sin apioba-, 

cion del dueüo; pero podrá sin alia vendtr o ce

d e r , al precíoque le parezca, alguna parle de los 

pastos ó frutos, á no ser que en el contrato ae es

tipule otra cO*a. . 
8*- Así en las primeras venias como en las 

ulteriora» ningún fruto ni producción de la tier
r a , n¡ los ganados y sus esquilmo», ni loa pro 
ducto» de la caz. y peaca , ni las obras de traba
jo y de la industria , estarán sujetas álasas ni pos
tura . , .¡rs embargo de cualesquiera leyea nrnera-
les ó municipales. Todo se podrá veider y reven-

[81 
der al precio y en ta manera que mas acomode á 

•us d uenoa^ con tal que no perjudiquen a le salud 
nublics.; y alaguna pee soné, car por ación ni esta 
blecimienlo Uudra pm i l e j i u de preferencia ea 
las compras, pero ac coulinuará obaer raudo la 
prohibición de estraer a paisea e>iranje.ro* aque-
Jlaa cosas que actualmente uo se pueden esporiar, 
y las regla» establecidas en cuanto al moda de ts* 
portarse los fruto* que puedan serlo. 

9. ' Quedará enteramente libre y espedilo el 
tráfico y comercio interior de granos y demás pro
ducciones de unas á otras provincias de la monar
quía, y podrán dedicarse á él los ciudadanos de 
todaa clase a ̂  almacenar aus a topos doode y co
mo mejor íes parezca, y tenderlos al precio q je 
les acomode, sin necesidad de matricularse ni de 
llevar l ibros , ni de recojer testimonios de las 
compras. 

1 0 . En ningún caso ni por ningún titulo se 
podrá hacer ejecución ni embargo en las míeses 
que después de segada» existan en los ra si rri|ea ó 
en las eras, basta q*ie estén limpio* y entrojados 
Ioi granos; pero se podrá poner ínter v rotor cuan
do el deudor no tengj arraigo y no de Bauza an* 
ficieote. I l ista la miaros época , y mientra* que 
los granos evistau en las eras, no permit ir lo Jos 
alcaldes y ay untamiento de los pueblo, q íe se 
hagan en ellas cuestaciones ni demandas algunas 
de granos por ninguna clase de personas, m aun 
poi lo> relijiosos de las órdenes mendicantes. 

4 1 . Se observará pujitralmer.ic lodo U demás 
que se halla prevenido por las leves ¿ favor de 
los labradores y ganaderos eu cuanto no sea con
trario á lo qne se manda en esle decreto*" 

Lo tendrá entendido la rejeucis del reino, y 
dispondrá lo necesario á sucumplimiento, hacién
dolo imp r im i r , publicar y circular.—Florencio 
Cantillo, presidente.—José' Domingo Rus, dipu
tado secretario.= Maouel Goyanes, diputado se
cretario.—Dado en Cádiz á 8 de junio de 1 8 1 3 . — 
A la rejencia del reino. 

Por tanto mandamos á lodos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticaa, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha-
gao guardar, cumplir y ejecutar el presente de
creto en todas sus partes, Tendrcúslo entendido 
para su cumplimiento, y dispondré.s se imprima, 
publique y circule.—Luís de fioiben, csrdeoai 
de Scala , arzobispo de Toledo, presidente.—Pe
dro de Agar.«Gabriel Ciscar.—En Cádiz ¿ 10 de 
junto de 4813 — A D. Juan Alvarez Guerra.*' 

De real orden , comunicad» por el referido se
ñor secretario del despacho de la Gobernación, lo 
traslado todo á V . S para su intelijencia y efectos 

correspondientes. 
Lo comunico á VV . para su noticia y exacto 

cumplimiento. Dies guarde á V V . muchos año». 
Toledo 19 de setiembre.—Joaquín Gómez.—Sres. 
presidentes y ayuntamientos de asta provincia. 
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El te lo r subsecretario de eslavo V d*I despa

cho de la Gobernación de la frnlnfsni ba cbíou-

nícado á este gobierno político tal reales órdenes 

siguientes! 
Por el ministerio de Hacienda se ba comuni-

tado con fecha 27 de julio último al director je
neral de rentas provinciales la real orden siguiente: 

olla dado cuenta á la Rima Gobernadora de 
on espediente promovido por el intendente de 
Granada con motivo de resistirse los conlribu-
ventes al pago de derechos de patrias y alcabalas 
por las introducciones y ventas de caballos, ye
guas y potro» espinóles, fundándose en el real 
decreto de t 7 de febrero de 1S3J* espedido por el 
ministerio de Fomento, Uoy de la Gobernación 
deJ reino, en el Cual SL- esceplúarr de loda clase 
da derechos. S. M . deseosa da alcanzar el intere
sante objeto que en aquella sabia y bien combi
nada dispesiciun se propuso en beneficio de la 
cria caballar, llegada en Kspsña á una fatal de
cadencia, se Ué servido mandar, que se Hevea 
efecto en todas sus parte* dicho real decreto, y 
que á este fin se circule por esa dirección á las 
Intendencias y demás autoridades de hacienda á 
quienes corresponda, para su entero y puntual 
cumplimiento." 

De orden de S, M. , comunicada por el señor 
secretario del despacho de la Gobernación del 
reino, lo traslado a V. 5. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos abos. Madrid 4.* de setiembre de 4 8 3 6 . 

Llegada felizmente la ¿poca de hacer p i lpar á 
los pueblos los resultados positivos de una bené
fica administración, S. M . la H M M Gobernadora, 
constante siempre en procurar por todo» medios 
sa felicidad, desea emprender vigorosamente to
das fa* reformas y mejoras qua eJ tiempo señaló 
como precisas. Pero una de Us bases mas esencia
les p i ra asentar estas mejoras es la acertarla d i v i 
sión: terr i tor ia l : por eso fue esta una de las p r i 
meras disposiciones de S. M. desde el momento 
en que tomó las riendas del gobierno. Mas, per
suadida también de lo imperfecta que debia ser 
aquella división, rápidamente hecha, y sin haber 
tenido tiempo para reunir todos los datos necesa
r ios, creo una comisión especial encargada de 
proponer las variaciones oportuna* en vista de las 
reclamaciones de los pueblos, de los antecedentes 
qoe existían, y de las demás noticias que pudiese 
adquirir. Estableciéronse en taato las diputacio
nes provinciales, y desde luego se conoció el po
deroso auxilio qoe coo sus luces y conocimientos 
locales podrían prestar á la comisión, proporcio
nándola datos que de otro modo no le fuera fácil 
adquir i r : con este objetóse la autoriió,en 21 de 
noviembre de 4 8 3 5 , para que pidiese á dichas 
corporaciones, por medio de los gobernadores ci
v i les , cuantos informes creyese oecesaríos. Y de-
aeando ahora S. M. que sin levantar mano, y j 
la mayor brevedad, presente la comisión sus'tra-

bajos totalmente concluidos, espera del ce|g , 
patriotismo de esa diputación provincial ¡ 
contribuirá con la mayor eficacia á tan ¡otereba,,. 
te objeto/ remitiendo sin demora á la comiiioi, 
presidida'por D. José Agustín de Larramendi' 
director jeneral de caminos y canales, las noticias* 
o informes que la hubiese pedido ó le pidiere en 
adelante. De real orden , comunicada por el s*r j 0 r 

Fecreta i io del despacho de la Gobernación del 
reino, lo digo á V . S. para su intelijencia y efce. 
tos correspondientes. Dios guarda á V . S. muchos, 
años. Madrid 2 de setiembre de 4836. 

El señor secretario del despacho de Gracia 
y Justicia en JJ del actual dice al de la Goherna* 
cion del reino lo siguiente: 

u De real orden paso á manos de V . E. el ofi
cio que se remitió por ese ministerio á este de mi 
interino cargo, preguntando si los relijiosos ei-
claustrados deberían celebrare) santo sacrificio de 
Ja misa según el ritual de su regla respectiva ó e| 
del clero secular, y bajo igual cericepto pongo en 
conocimiento de Y . E. para los efectos oportunos, 
que, pasado dicho oficio con el dictamen que dio 
acerca del mismo el presidente de la comisión de re
gulares al M. R. arzobispo electo de Toledo ,á fin 
de que manifestase su parecer, ha contestado este 
prelado haber dispuesto lo conveniente para qoe 
los enclaustra ios existentes en su arzobispado, *e 
sujeten, y uniformen en el r i t o , color y ceremo
nias á las ob*er tadas por los clérigos seculares." 

Y lo traslado á V. S. de real orden comunica* 
da por el espiesado señor secretario del despicho 
de la Gobernación para su conocimiento y en con
testación á su oficio de 4C de abri l último. Dios 
guarde á V . v muchos años. Madrid 8 de setiem
bre de 4 S 3 6 . 

Las qu t comunico i VV . para su noticia y 
cumplimiento. Dios guarde á V V , muchos años. 
Toledo 20 de setiembre de 4 8 3 6 . — Joaquín íio-
mez=»Sie&. presidentes y ayuntamientes de los 
pueblos de esta provincia. 

INTENDENC IA . 

Nota rtrím. 5.* de las fincas nacionales radi
cadas en esta provincia, cuya tasación se ha so
licitado en uso de ta facultad concedida en ?t ar' 
tlcuioh.* det real decreto de 49 de febrero últi
mo á cualquiera español ó es'rarijero, la <¡uú c o n 

arreglo at articulo 5 de dicho real decreto se in
serta en el Boletin oficial. 

N.° HS: la dehesa titulada la Alberqui l la , lér* 
mino de esta ciudad, perteneciente a las Comeo* 
doras de Santa F¿ de la misma ciudad, orden de 
Santiago. Toledo 4 G deaetiembre de ISSG-3—*** 
D. S. I Esteban López de Lerena. 

Toledo: Imprenta de D. José de 
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